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HE INVENCION

que por veinte años se s o l ic i t a ,  como pro­

pia y nueva, a favor de D. Miguel Verdú y 

García, de nacionalidad española, y domici -  

l iado  en Toledo, que ha de recaer sobre un 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DE UN 

COMBUSTIBLE LIQUIDO -  Comprendida en la  

clase 12& del Nomenclátor té cn ico o f ic ia l .

M e m o r  i  a

D e s c r i p t i v a ,  

^ .oo-o---o-o-o-o -o -o-o-o-o -

El presente reg istro  de Patente de In 

vención, tiene por objeto garantizar la  ex­

plotación exclusiva,, en todo e l te rr ito r io

nacional, e l nuevo procedimiento para la
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obtención de un combustible líquido, con­

forme se describe a continuación.

' Este procedimiento ha sido conse -

guido, después de varios ensayos y pruebas 

y e l que- suscribe, ahora de nuevo ha inten 

tado el asunto, a fondo, pues los momentos 

actuales, son para nuestra Nación, muy in ­

teresantes, a f in  de su s t itu ir ,  a l  menos 

en parte, la gasolina y otros carburantes 

que tienen que ser importados, produciendo 

con e l lo ,  positivos benefic ios a nuestro 

País, y una autarquía económica, ademas de 

una serie de ventajas, que son fácilmente 

comprensibles.

Les productos que entran en este 

procedimiento, son de producción española, 

y por e l lo  se viene a asegurar en el ante­

r io r  párrafo la  autarquía económica, pues 

lo mismo la. esencia de trementina, que e l .  

alcohol (v ín ico  o de melaza), bases del 

producto objeto de obtención, se encuentra 

en cantidades en nuestro Pa ís .

Los mencionados productos, se 

mezclan, y para f i j a r  la  mezcla, se emplea 

ré un disolvente, especialmente el eter 

su lfú r ico . Por cuanto antecede,- el proce­

dimiento, consiste en tratar con f i l t r a j e s  

especiales para p u r i f ic a r la  la  esencia de 

trementina, en una proporición d e l  45%, y 

agregar otro 45% de alcohol de melaza de 

966 a 976, o de alcohol vínico de 956 a 

966 de pureza, pues en las  pruebas r e a l i -
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zades, sean hecho a base de uno de estos 

alcoholes, pero sin duda, pueden hacerse 

con otros.

Como queda indicado, la  unión o 

mezcla de los  anteriores productos, se 

f i j a  con un disolvente, siendo utilizado  

con preferencia el eter su lfú rico , en una 

proporción del 10%, que en casos puede re­

ducirse a l 5%, y entonces se aumentará pro 

porcionelmente la  fórmala antes dicha, en 

tre  los otros dos productos, es dec ir que 

si queda en e l 3%, serán e l 48'50% de 

cada uno de e l lo s .

E l nuevo carburante l íqu ido , así 

obtenido, exige una pequeña modificación 

en los motores, y únicamente en su re g la ­

je ,  ya que e l peso específico del mismo, 

es mayor que e l de la gaso lina .

Es de observar, que la  formula 

id ea l ,  conseguida, es a base del 47% de 

esencia de trementina, el 47% del a leo-  

hol de melaza, y e l  6% de l d iso lvente ,e -  

ter su lfú r ico , pero como queda indicado 

la  formula se d e ta lla ,  como una de las  

variantes, sin que modifique la  esencia- 

l idad , del prodedimiento que se patenta.

Eos términos, en que queda redac 

taña ésta invención, son c iertos y f i e l  

re f le jo  del invento, y deben ser tomados 

con carácter amplio y nunca en forma 

l im ita t iva , r eservándose e l  peticionario
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el derecho que el vigente Estatuto de la  

Propiedad Ihdustr ia l,  le concede, de obte 

ner los oportunos Certificados de adición 

por las mejoras y perfeccionamientos, que 

la  práctica le  vaya aconsejando.

N o t a  de

R e i v i n d i c a c i o n e s .

-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-

Se re iv ind ica , como de la  propia y nueva 

invención, a favor de D. Miguel Verdú y 

García, de nacionalidad española y residente 

en Toledo, por los extremos que a continua­

ción se deta llan : *

PRIMERO- Por "procedimiento para la obten­

ción de un combustible l íqu id o " ,  caracteriza  

do por lg  mezcla de esencia de trementina, 

que mediante f i I t r a je a  especiales haya sido

purificada  en proporción de un 45^ a 47a 
la  misma de -

con/alcohol de melaza de 96C a 9?C, o bien 

vínico de 953 a 963, y fijando esta mezcla 

con un disolvente, en especial con e l eter 

su lfú rico , en proporción del del 10% a 3% 

aumentándose por tanto los  productos, hasta 

ba jar  e l  disolvente a l 5% mencionado. 

SEGUNDO-  Por "procedimiento para la  obten 

cion de un combustible l íq u id o " ,  en que el 

combustible obtenido, mediante e l procedi­

miento y formula anterior, puede ser emplea 

do en los motores, con una modificación  

en e l  re g la je ,  de los mismos, por ser su 

peso específico mayor que e l  de la  gasolina.
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TERCERO- Por "PROCEDIMIENTO PARA LA OB­

TENCION DE UN COMBUSTIBLE LIQUIDO"- Compren­

dida en la  clase 12& del Nomenclátor técnico 

of ic i  a l .

Tal y como queda descrito en la  memo 

r ia  precedente, y para los fines que en la  

misma, se dejan bien especificados*

La presente memoria, conste ae cinco 

hojas mecanografiadas por una sola cara.

Madrid, a veinticuatro de marzo de 

mil novecientos cuarenta, y cuatro.

Por Autorizacién de

D/'ND-l
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